
Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2024-0031-RL

Puerto Quito, 29 de febrero de 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa

  

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del

Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 

  

Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha veinte

y nueve de febrero de dos mil veinte y cuatro, con la presencia de los concejales señoras y

señores: Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Sra. Erika Marisol Jaramillo Cango, Lcda.

Mercedes Mireya Valencia Castillo, Sr. Wilter Rene Vélez Mieles, Sra. Mercy Marisol

Verdezoto Sánchez; y, Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre

otros aspectos resolvió: 

  

CONSIDERANDO:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Que, el Art. 33 de la Constitución expresa que el trabajo en un derecho y un deber social,

en la cual el Estado garantizará a las personas trabajadoras, el pleno respeto a su dignidad,

una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas. 

  

Que, el Art. 229, inciso 3 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que, los

obreros y obreras del sector público estén sujetos al Código del Trabajo. 

  

Que, la Constitución de la República de Ecuador, establece: “Art. 238.- Los gobiernos

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera,

y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial,

integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía

permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”. 

  

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador otorga a los gobiernos

autónomos descentralizados municipales, la facultad de legislar y fiscalizar. 

  

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

establece: “Art. 7.-Facultad normativa.-Para el pleno ejercicio de sus competencias y de

las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos

regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para

dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones,

aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se

circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y

observará lo previsto en la Constitución y la Ley.”. 

  

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, señala: “Art. 53.-Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de

participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. La sede

del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en

la ley de creación del cantón.”. 

  

Que, el Art. 56 del COOTAD determina que el concejo municipal es el órgano de

legislación y fiscalización. 

  

Que, el Art. 322 del COOTAD, dispone que los proyectos de ordenanzas se referirán a

una sola materia y que serán sometidos a dos debates realizados en días distintos para su 

aprobación. 

  

CÓDIGO DE TRABAJO

  

Que, el Art. 216.- Jubilación a cargo de empleadores.- Los trabajadores que por

veinticinco años o más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente,

tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores de acuerdo con las siguientes reglas: 

  

1. La pensión se determinará siguiendo las normas fijadas por el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de los coeficientes, tiempo

de servicios y edad, normas contempladas en los estatutos vigentes al 17 de noviembre de 

1938. 

  

Se considerará como "haber individual de jubilación" el formado por las siguientes 

partidas: 

  

a) Por el fondo de reserva a que tenga derecho el trabajador; y, 
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b) Por una suma equivalente al cinco por ciento del promedio de la remuneración anual

percibida en los cinco últimos años, multiplicada por los años de servicio. 

  

2. En ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la

remuneración básica unificada media del último año ni inferior a treinta dólares de los

Estados Unidos de América (US $ 30) mensuales, si solamente tiene derecho a la

jubilación del empleador, y de veinte dólares de los Estados Unidos de América (US $

20) mensuales, si es beneficiario de doble jubilación. 

  

Exceptuase de esta disposición, a los municipios y consejos provinciales del país que

conforman el régimen seccional autónomo, quienes regularán mediante la expedición de

las ordenanzas correspondientes la jubilación patronal para éstos aplicable. 

  

Las actuales pensiones jubilares a cargo de los empleadores en sus valores mínimos se

sujetarán a lo dispuesto en esta regla. 

  

Nota: El Pleno de la Corte Nacional de Justicia con Resolución No. 07-2021, R.O.

502-S,26- VII2021, estableció una jurisprudencia obligatoria, que contiene el criterio de

la Sala Especializada de lo Laboral, y se indica que, el presente numeral debe entenderse

así: "la pensión jubilar patronal no será mayor que la remuneración básica unificada

media del trabajador, para este cálculo se debe considerar la remuneración mensual

promedio del último año (sumado lo ganado en el año y dividido para doce), percibido

por el trabajador y no el salario básico unificado del trabajador en general, vigente al

momento de la terminación de la relación laboral”. 

  

3. El trabajador jubilado podrá pedir que el empleador le garantice eficazmente el pago de

la pensión o, en su defecto, deposite en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el

capital necesario para que éste le jubile por su cuenta, con igual pensión que la que le

corresponda pagar al empleador, o podrá pedir que el empleador le entregue directamente

un fondo global sobre la base de un cálculo debidamente fundamentado y practicado que

cubra el cumplimiento de las pensiones mensuales y adicionales determinados en la ley, a

fin de que el mismo trabajador administre este capital por su cuenta. 

  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el jubilado no podrá percibir por

concepto de jubilación patronal una cantidad inferior al cincuenta por ciento del sueldo,

salario básico o remuneración básica mínima unificada sectorial que correspondiere al

puesto que ocupaba el jubilado al momento de acogerse al beneficio, multiplicado por los

años de servicio. 

  

El acuerdo de las partes deberá constar en acta suscrita ante notario o autoridad

competente judicial o administrativa, con lo cual se extinguirá definitivamente la

obligación del empleador; y, 
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4. En caso de liquidación o prelación de créditos, quienes estuvieren en goce de

jubilación, tendrán derecho preferente sobre los bienes liquidados o concursados y sus

créditos figurarán entre los privilegiados de primera clase, con preferencia aun a los 

hipotecarios. 

  

Las reglas 1, 2 y 3, se refieren a los trabajadores que no llegaren a ser afiliados al Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social hasta el momento de obtener su jubilación. A los

trabajadores que se hallaren afiliados cuando soliciten la jubilación, se aplicarán las 

mismas reglas, pero el empleador tendrá derecho a que del fondo de jubilación formado

de acuerdo con la regla 1, se le rebaje la suma total que hubiere depositado en el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social en concepto de aporte del empleador o por fondo de

reserva del mismo. 

  

En todo caso se tomarán en cuenta para la rebaja del haber individual de jubilación, los

valores que por fondos de reserva hubiese legalmente depositado el empleador o 

entregado al trabajador. 

  

Nota: La fe de erratas publicada en el Registro Oficial 340, 23-VIII-2006, corrige el error

deslizado en el primer inciso del numeral 2 de este artículo, corrigiendo la expresión:

"remuneración básica mínima unificada medio", por la siguiente expresión: 

"remuneración básica unificada media". 

  

Que, el Art. 217.- Caso de fallecimiento de un trabajador en goce de pensión jubilar.- Si

falleciere un trabajador que se halle en goce de pensión jubilar, sus herederos tendrán

derecho a recibir durante un año, una pensión igual a la que percibía el causante, de

acuerdo con las "Disposiciones Comunes" relativas a las indemnizaciones por “Riesgos

del Trabajo”. 

  

Que, el Código del Trabajo, señala: “Art. 219.- Exoneración de impuestos.- Las

pensiones jubilares no están sujetas al pago de impuesto alguno.”. 

  

Que, el artículo 184 de la Ley de Seguridad Social clasifica las contingencias aplicables

al derecho de jubilación aquellas que se ajusten a jubilación ordinaria de vejez, jubilación

por invalidez; y, jubilación por edad avanzada. 

  

En ejercicio de las atribuciones que confiere el COOTAD, en sus Arts. 56 y 57 literal a),

expide la siguiente Resolución: 

  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO 
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RESUELVE:

  

APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE
REGULA LA JUBILACIÓN PATRONAL PARA LOS/LAS TRABAJADORES/AS
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PUERTO QUITO, AMPARADOS POR EL CÓDIGO DEL TRABAJO; 
decisión tomada por mayoría, la cual fue notificada al Sr. Víctor Antonio Mieles

Paladines, Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos

para el efecto. - Puerto Quito, 29 de febrero de 2024.- Certifico. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez

SECRETARIA GENERAL 

Copia: 
Señor Abogado

Edison Pablo Caiza Toapanta

Procurador Síndico
 

Señor Magíster

Freddy Augusto Brotons Salvador

Director de Gestión Ambiental
 

Señorita Ingeniera

Jenny Fernanda Nuñez Caiminagua

Directora de Obras de Públicas
 

Señor Doctor

Johmson Ritter Gomez Ruales

Director Administrativo
 

Señor Licenciado

Klever Orlando Caiza Parra

Director de Turismo y Patrimonio
 

Señor Arquitecto

Miguel Angel Borja Borja

Director de Planificación y Gestión Territorial
 

Señor Economista

Walmore Ildauro Jativa Ramirez

Director Financiero
 

Señor

Wilson Leodan Veloz Camacho
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Director de Desarrollo Comunitario
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